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PREGUNTA 

Sistema de concesión de ayudas al estudio. 

Presentada por don Pedro Jover Presa. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inser- 
ta., formulada por el Diputado don Pedro 
Jover Presa, del Grupo Parlamentario So- 
cialista de Cataluña, relativa a sistema de 
concesión de ayudas al estudio, y para la 
que se solicita contestación por escrito. 

Palacio del Longreso de los Diputados, 
26 de junio de 1981.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Pedro Jover Presa, Diputado por Barce- 
lona, perteneciente al Grupo Parlamenta- 
rio Socialistes de Catalunya, al amparo de 
lo establecido en el artículo 128 y siguien- 
tes del vigente Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno las siguientes preguntas para las 
que desea contestación por escrito. 

Motivacion 

Por diversos motivos, el funcionamiento 
del sistema de ayudas al  estudio choca, en 
los diferentes niveles educativos, con una 
serie de obstáculos que impiden el buen 
funcionamiento de la política de concesión 
de ayudas. 

Durante los últimos años h a  habido con- 
tinuas variaciones de los criterios que ri- 
gen los procedimientos de adjudicación de 
las ayudas: modificación de los requisitos 
académicos y económicos del solicitante, 
variaciones anuales en las modalidades de 
beca, falta de información sobre el impor- 
te de algunas becas en el momento de con- 
vocarlas, etc. Estas variaciones y modifi- 
caciones, en muchos casos imprevistas, im- 
piden a los centros encargadcs de adminis- 
trar los programas de ayuda la realización 
de una adecuada tarea informativa. 

A ello habría que añadir la insuficiencia 
de fondos para adjudicar ayudas a los so- 
licitantes, aunque cumplan los requisitos 
establecidos para ello en las respectivas 
convocatorias. En realidad, las variaciones 
anuales en las modalidades de becas no só- 
lo no han servido para incrementarlas, si- 
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no todo lo contrario. En consecuencia, las 
peticiones superan cada año a las ayudas 
concedidas. 

Finalmente, nos encontramos con difi- 
cultades para definir el marco jurídico que 
actualmente se aplica. La Ley 45/1960, de 
20 de lulio, sobre creación de fondos na- 
cionales para el fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades no ha sido for- 
malmente derogada (recuérdese que el ar- 
tículo 2." de dicha ley determinaba la  uti- 
lización del rendimiento de la contribución 
sobre la renta para fomentar la aplicación 
práctica del Principio de Igualdad de Opor- 
tunidades. 

Además, la reforma tributaria de 1964 
exigía el incremento del fondo en el mis- 
mo porcentaje en que se produzca el au- 
mento de recaptación de la totalidad de 
impuestos directos sobre la  renta; por Úl- 
timo, habría que recordar el Decreto 1.150/ 
1975, de 23 de mayo, sobre creación del Ins-. 
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tituto Nacional de Asistencia y Promoción 
Social del Estudiante. 

Por todo ello deseo recibir respuesta. ade- 
cuada a las siguientes preguntas: 

1. ¿Cuál es el marco jurídico y las dis- 
posiciones legales que se aplican actud- 
mente para desarrollar la política de con- 
cesión de ayudas al estudio? 

2. ¿De dónde proceden actualmente los 
fondos del Principio de Igualdad de Opor- 
tunidades? 
3. ¿Cree el Gobierno que el actual sis- 

tema cumple realmente su función de fa- 
cilitar los estudios a quienes tienen dificul- 
tades por insuficiencia ae medios econó- 
micos? 

4. ¿Cuándo se producirán los traspasos 
a las Comunidades Autónonias en materia 
ck becas'? 

Palacio de las Cortes, 11 de junio de 
1981.-Pedro Jover Presa. 


